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Referencia
Cantidades

ORDEN'de· 8 de enero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la santencladictada por
el Tribunal .. SU:premo con fecha 2 de noviembre
de 1970 en el 1eeurso contencioso ~ administrativo
número .9.388~ interp.lleSto contra Orden da este
M.inisterfo ae,'18 de marzo de 19G8 por «Moreno, sa.
ciedad Anóni11tll».

Ilmo.' Sr.: Eh ,el recursoco-ntElncioso-administrativo núnle
r{} 9.38~, enúnicalnstantaa, ante la$aJa. Cuarta del Tribunal
Supnmo, entre~Moreno, S, A.»; como demandante. y la Ad
ministración Gene-ral· del Estado;'" como demandada, contra Or-
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Se consideraránsubpr'o<ii!etoBel cincuenta y seis por ciento
de la' materiª·prima a .importar, ·que .adeudarán los derechos
correspondien,tes a la p~A.,.se.senta·yoChopunto trece punto B,
según laS,norma.s de. valoración Vigentes.

Art-íeulo tercero.-.-;La8 'OPentci011eS .de exportación y de 1m·
portaéiónq,ue"se pretendan realiz.aralampaJ'o- de esta concesión
yajustándose.a.sU$ términob.seré,nsametidas a la Dirección
General ~rr-esp9J1diente,:a,los efectos· que' ala misma competen.

Articul~ cua.rto.~Le.'exporta~lón.precederá. a la importación,
deb1énd9hacwsec~starcleme.ner&expresaen toda la docu·
rnenta-ciÓllnecesarla .para.· t!'l. de$pacl10, que 'el solicitante se
acoge,aLt~gim.ende repo~clónotorga.dOporel presente Decreto.

liOs,' paises,. de destino. de- llUJ<expoz:taci0nes serán aquellos
cpya .moned&'.de: pago ...•.8€-&.. con~rtible ... pudiendo. la. Dirección
General.·de:,EJl.:portación; .cu~()10 ~ime oPortuno., QUoorlzar
exPQrtaciones·1.t, lüjdemá.spMseB,vaJederas para obtener la re
posición,.~on,:franquicta. .... .'

LIl8~xpotta4;ione1Frea1iZAdas a puettos, zonas o depósitos fran
oos nacionalestambiéu'se, beneficiarán del régimen de reposi
clón; El'l1:,análogasc:ondicio~. qUe las destinadas' al extranjero.

Arttculo .quinto.-La~',,·importacio~.deberán ser solicitadas
dentro del ,plazo de·unaño,. a lW'tlIdela fecha de las eXPQr
tacíon~ resPectivas.

Lospaíse..'ld,e origen de la mercancla a importar con fran
químaarancelfl.r.ia serán todos·aq-pelloscon los que Espafia man
tiene l":elaci~~scomercte.-Iesnorn:Itl.les-~

Para,obténe:rla liceneiade im¡>Ottación oon franquicia, los
beneilciarios<:debei"á.n JustUlca.r, me(lil8.l1~ la oportuna certUlca
c1ón;:q1,le Be<han exportado les mercancías correspondientes a
la reposicIón pediga.

En.-tod0 ca,$O; .en lassoUCitudes deimport&ción deberá cons
tarlaJeel1aclel presente DeC'reto;queautoriza el régimen de
reposicIón; y,ladel Ministerio de BaCiendaporla que se otorga
la. franquicia" axanceíarilL

Las' can,tidadesde mercanci6$ a importar con franqu1cie a que
den' derecho lasexPQrtaciones :realizadas, podrán ser acumula
ciasen> tü<lo' o:enparte:sinlIlás'lhnitación que el cumplimiento
del -Pltlzo'Pat'8-' solicita.rla,s~

ArtiCUlo sext0.-Se~ga esta concesión por un periodO de
cinco 'años. CfJnt¡W()a partir. de .1a .fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

No ()bstante; las exportaciones ,que-se' hayan efectuado desde
ei dos .de jul.1~ demhnov~ien~.se~ta basta la aludida
fecha darántanlbíén, derecho a reposición, siempre' que reúnan
los' reqUisitoS '-previ.5Qs en· la norpu¡; doce. dos. Q), de las eon
teníckttJ: en la Orden mintstelial de t,1uince de marzo de. mil
novecientos sesel1ta y. p-e8 «(Boletín ()flcia.l del Estado» del die
eisélsJ.Para estas c-xpor4ciones el plazo de un año para solitar
la importación' comenzará· Q- contarse. desde la fecha de pubU~

caeiónde. este Decreto e1'l el «Boletín Oficial del Estado».
Articulo séptimo.----La concesión caducará de modo automá

ticoBten~ltérminode dos aftos..oontados a partir de su
publicacIón' en.' el «BOletín.··01lcial.·dél :Estado», no se hubIere
r'ealiZado. nin~qna .1mportación al amparo de la misme..

ArtículO;, 0et.avQ,...-.:LaQirecclónGeneral de Aduanas. dentro
de sucOmpetericiEt-, 'adoptar!,' lasttle<iidas que considere oportu·
nas respecto a 11lCOITecta 'aplicaclóndel régimen de reposición
que ..se. cC>r:t~e.

ArtiCqlo'noyenck-La, Dir,eeclóuaeneral' de Exportación podrá
dictar-las,Ilorm-a.sqUéestmleactecuooas pare. el mejor desen
vo)vimiellto.de ,la presenteconcesiÓll.

Artieulód~imo.---Por'el Ministerio de .Comercio, y Q- instancia
de particqJar,: podrán dlctarselosextremos no esenciales de la
coneesiQil,enfecha. 'y modos quese'jl,lzgue necesarios.

Asilo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de 'enero, de mil noveCientos setenta y uno.

FR,ANClSCO FRANCO

Las exportaciones realizadas a lJue~, Z()tl~O. dePósitos
francos nacionales también se benetic:ia:rán,delrégimenqe repOst..
cion, en análogas condiciones que 1asdestina{jas al.. extranj~ro.

Artículo quinto.-Las importacionesp,eberán'Sfr'solicltadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha ,de lasexpor,.
taciones respectivas.

Los países de origen de la metcancia a 1mPO~¡--con frttIl~
quieia araneelarie. serán aquellos -eonl08que-'~añamant1ene

f'elactQnes 'comerci61es nonnales,
Para obtener la licencia de Importación eón franqUicia. las

ben,eftciarlos deberán justificar. me<llimte la. ()port\ll1a.certlfiea
ción, que se han" exportado lea mereanclascoITespondiente8a
la reposición pedida.. " " "" " " "

En ,todo caso, en las. solicitudes, de- 1mpor:~cióllcteb~rácol1S;
tar la fecha del presente Decreto~,que autoriza-eI,t'ég!inen de
reposición, y la, de la Ordendel.Mlnístel1o-de: HWenda¡.-pQr la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanci8aa importar C()Ilf~~ql,1ici& aoque
den derecho las exportaciones realizadas. pQ<itán. ser. 'acumula
das. en todo o en parte. sin máslimitac1ón ql1eel,;c;umpl1niiento
del plazo pare. solicitarlas.

Artículo .sexOO.-Se otorga esta concesión por ,t.úl>períociode
cinco años, contado a partir de la fecha de su ,publicación en
el' «Boletín Oficial del Estado•.

No obstante, las exportaciones qIIese há.yanef~Uadode$de
el tres de septiembre de mil novecientos. se~nta .hasta. .la.alu
dida fecha darán también ~recho arepO$lcl~.. siempre que
reúnan los requisitos previstos en la nonna dO(l:e, dO$. ,4.), de)88
contenidas en la Orden ministerial de quince de niBnO de>rnil
novecientos sesenta y tres «(B<>letin. Oflcíal delEsta<.lP'» 'd~ldie

ciséis). Para estas exportaclones elplazod~unañopara&Oliciw
la importacióneomenzará e contarse desde la. fecha de'publi
cación de este t>ecreto en el «Boletin01lCialdel"Estado».

Articulo Béptimo:-Laconcesión .cadueará·.de .'ll1OQo'imtoma
tico si en el térnuno de dos añoS. contSdos~,pattit de $1,1
publicación en el «Bolettn Oficlal del E'.st..e4()-»;no --se hubiere
realizado ninguna import8ciónal amparo 'de latni..,qJlQ..

Articulo octavo.~ DlrecciónGeI;leral de'Adllanas. dentro
de su competencia.. adoptará 'le,s medidasque:'cQllsi,dere,.oportu
nas respecto a la oorreetaaplieaciÓll del- régimen detelloSiCi.ón
que se concede. . . '

Articulo noveno.~ Dirección General de- ExpoitBiCi()z): .po¡jrá.
dictar las normas que estimeadecue.dá8:para e:1 1lleJor desen_
volvimiento de la .presente·concesión.

ArtículO décimo.-Porel Ministerto'deComerCi(),y ••. ~staI1cia
del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales. de la
concesión, en fech6 y mOdOS, que se'j~gUenecesa.rtos.

Así lo dispongo por el presente :uecreto, <1~o',enl\4adtid
a catorce de enero de tnil novecientos setenta y uno'.

FRANC!SCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 14111971. de J-4 cié enero,.1JOT .e~ que s~
concede. a «Guma,S. A.», el régi,men de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
amianto blanco por exportaciones, previamente rea
lizadas, de juntas de motores.

La Ley Reguladora del Régimen de ReposiclÓIloon hanqui~
ciPo Arancelaria de veinticuatro de diciembre de Inilnovecientús
sesenta y dos, disponeque.oon objeto:defom~nt~)aséX,Porta.
ciones, puede autorizarse, a las 'personas-l:l,aturales, o Juridicas
que ~'C propongan t:xpud,.tl-rproductoatransrormáClOS-, 16unpor:
taciÓll con .franquicia .araneelaria dematerias'prim,aslsemiela
hOradas o partes terminadas, de la misma especie y' similares' ca-
racteristicas que las utilizadas en la. fabricación del prOducto
realmente exuortado. '

La opera.clón solicitada. satiSface los fines. propue.st{}g,en di
cha Ley y las normas proV1sionalesdictacIas para f;uaplicación
de qui.nce de :marzo de mil novecientos ·sesenta.ytres, .y. se han
c~mpl1dos los requisitos que·· ~. estRblecerten 'ambas dispoi>l,.
ClOnes.

En su Virtud. a propuesta del.Mínistro, de Comercio .'Yprevia
deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del día
~~o_,º,e_~~Q,j:t~_mllnoyeclentoB ~ntJil: y 'Il!!.~,

D!SPONGO:

~~ieuloprimero.-&concedeala firma «(luma,' S~A.», con
d.Ol.r~1CI1io en San Juan Despi (Barcelona), el ,régimen de repo~
SlClan para la. importación C()Il franquicia aran¡,elari~,deamian
to blanco (P. A. sesenta y ocho puntotrecePtmtol3i) emplea.
dos en la fabricación de juntas para •motores de . explosión
(P. A. ochenta y cuatro punto.segenta Ycuatto) ,previamente
export6.das. ",

Artículo segundo.-A efectos. contables se· establece .que
- Por .cada. .Junta 'para motores de laSreIerencias que a

~ontmuaclOnse mdican,prevíamente exportadas podrán
unportarse: . . ,


